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EDICTO 

 
La Oficina de Control Disciplinario Interno de la UAECOB, procede a notificar por medio del presente EDICTO el auto 471 
proferido el día 14 de noviembre de 2025 el cual ordena apertura de investigación disciplinaria con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 

El referido auto en su parte Resolutiva expresa: 

 
“(…) RESUELVE: 

PRIMERO. ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA Nº 060-2025 en contra del señor BENJAMIN HERRERA MONTERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.289.045, quien ostenta el cargo de Sargento de Bomberos código 417 grado 
18 en la UAECOB, con el fin de verificar los hechos reportados a través del memorando con radicado No. I-00643- 
2025008719-UAECOB id: 228881 del 26 de mayo de 2025 con todos sus anexos, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE (…)” 
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